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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVEliTBNOlA OFIOÍAL 

LMloyos, órdenes y ananoioe que hayan de insertar-
nenio» BOLRTINKB O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político re»peotivo, Dor cuyo oondaoto ee panar4n 4 los 
filitoresde los mencionados peni odíeos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

§« publica lodos los < i u excepto lo* domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esta capital, Uovado & lomioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

So admitón susoripciouos en Madrid, en la Administración del B O J . I T » * , 

plasa de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
V de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
Y en timbres móyiles. 

i|j A.DVBRTBNOIA. BDirOft lAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que 
sean a instancia de parto no pobre, ee insertaran oficiad* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser-
vioio nacional que dimane de las mismas; pero la* d« 
interós particular pagarán 50 céntimos de peseta par 
cada linea do inseroión. 

Sdaaero anel lo • » • cént imo» d e p e o e f 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o de Es tado 
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. A. B. 
el Prínoipe E n r i q u e Felipe-María de 
Orleans, S. M. la «BINA (Q. D. G.), Re
gente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto duran te tres 
días, dos de r igurosj y uno de alivio, de
biendo oomenzar en el día de hoy. 

(Qcttla de ayer) 

Comisión Provincial 
Sesión del día 26 de Julio de 1901 

PRESIDENCIA DEL SB. PBLÁBZ 

Señores que asistieron: 
Duran.—Fernández Arribas.—Ra

boso. —Valero Martín. — Cuenca.— 
Bernad —Pérez Maguín.—Ranero. 

abierta la sesión á las uueve y 
Jjedia do la mañana fué leída y apro
ada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiare el caso teroero del a r t . 9S de la 
v , 8ente ley Provincial y previa decla
mación de urgeucia, adoptó los acuer-

signieutes: 
Couceder cuarenta y cinco días de 

«cencía para atender al restablece 
Ciento de su quebrantada salud á don 
jedro Baños, Jefe del Archivo y Bi
blioteca do esta Corporación, enco
mendando al Secretario que suscribe 
Hjie designe, en el momento oportuno, 
?. Racionario que h a d e sustituir al 
Rutado Sr. Baños para que el ser -

'«¡o no se resieuta. 
Conceder igualmente al Oficial de 

a. clase de terceros del Cuerpo Admi-
Q , s t ra t iv 0 provincial, D. Leopoldo Mo 

llinedo, cuarenta y cinco días de l i
cencia para atender al restablecimien
to d3 su salud, y encomeudando, como 
en el caso anterior, al Secretario que 
suscribe, que cuando el referido em
pleado comionce á hacer uso de esta 
licencia, sea sustituido en su peculiar 
ocupación por otro fuucionario para 
que el servicio no se resienta. 

Admitir, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beuelicen -
cia provincial, la dimisión que presen
ta D Tomás Antonio Martínez López 
del cargo de Alumno interno de Medi
cina de segunda clase, en considera
ción á que ha terminado su carrera de 
Módico y desea ejercer esta profe
sión. 

Aprobar las cuentas de gastos me
nores de la Corporación correspon
dientes al mes de Junio próximo pa
sado y de adquisicióu de efectos t im
brados en el mismo mes, rendidas por 
el Portero mayor, y que importan res
pectivamente 358'20 pesetas y 154*15, 
debieudo pasar al Sr. Ordenador de 
pagos para los efectos procedentes. 

Devolver al contratista de objetos de 
escritorio D. Ernesto Cátala la fianza 
que depositó para garantir su compro
miso con la Corporación, toda vez que 
en 31 de Diciembre último lermiuó 
el servicio á que la misma estaba afec
ta, sin haber coutraído rospousabili-
ded alguna ni merecer reclamación 
de niugún géuoro, segúu informes de 
la Coutaduría y Negociado respectivo. 

Seguidamente se dio cuenta del ex
pediente instruido por virtud de la 
Real orden expedida por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, con fecha 12 
de Enero último y comunicada por el 
Sr. Gobernador en 17 del mismo mes, 
relativa á la resoludión de los recur
sos de alzada suscritos por D. Antonio 
Mendoza, 0. José Madrid Moreno y don 
Leouardo Pérez del Hierro, contra los 
acuerdos de la Diputación y Comisión 
provincial, que suspeudieron de em
pleo y sueldo á los iudicados funciona
rios, y por cuya soberana disposición 
se anulan los referidos acuerdos, res
tituyendo en sus puestos á los relacio
nados empléalos y levantando toda 
suspensión de empleo y sueldo á los 
mismos. 

Se dio lectura de la citada Real or
den y del dictamen de la Comisión de 
personal. 

En este momento entró en el Salón 
el Vocal Sr . Ranero. 

Se suscitó uu largo debate en el 
que intervinieron todos los S res . Vo
cales de la Comisión, teuiendo en 
cueuta que si bien por la aludida Real 
orden se acuerda lo que queda ex
puesto, por otra soberaua disposición 
fecha lo de Enero último se aprobó 
el presupuesto provincial ordinario 
para el presente año, en el que no 
existe crédito para el pago de haberes 
asignados á los ya mencionados seño
res; y considerando, por último, que 
los repetidos Sres. Pérez del Hierro y 
Madrid More desempeñan, según de
claración por ellos suscrita en el ex
pediente instruido al efecto, á la vez 
que el cargo de que habían si lo sus 
pensos, el segund J el de Jofo del Ga
binete Micro^ráflco del Ayuntamiento 
de Ma Irid, con el sueldo d > 3.000 
pesetas, y el de Profesor auxiliar de 
la Universidad, con una gratificación, 
y el primero, el de Médico de Sani iad 
mili ar, con el haber de 2.000 y pico 
pesetas, cuya .«imultanei 1 id de habe
res está termin mtemeuto prohibida 
en la ley de 9 de Julio de 1855, la 
Comisióu acuerda: 

1.° Disponer que inmediatamente 
se dé posesión en sus respectivos ca r 
gos á los funcionarios á que se refie
re este expediento, en oboiiencia á 
lo precoptuado por la iu lica la Real 
orden de fecha 12 de Enero. 

2.° Elevar una respetuosa consul
ta al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación oxponiend> en olla el con
flicto que surg* del texto de esta so
berana disp «sición y la del 16 del 
mismo mes, ya citada, refere tte á la 
aprobacióu del presupuesto y los ante
cedentes que quedan cou ignados, es
perando se diguo resolver, en defini
tiva, lo que estime más proce lente y 
acertado. 

Dada cuenta de la ponen-ta que sus
cribía el Diputado Sr. Bjltráu propo
niendo que al hacerse la correspon
diente escritura del contrato cou don 
Miguel Relaua para el sumiuistro de 
papel y objetos de escritorio con des 
tiuo á las oficinas centrales, debían 
previamente eliminarse las cláusulas 
refereutes á los trabijos que, al con
feccionarse el plieg i de condiciones, 
sojuzgaba debía realizar dicho con
tratista, por estar acordado el a r r i en
do de la impreuta del Hospicio; pero 

que en consideración á que tal a r r ien
do no se había verificado, debían con
tinuar realizándose por la mencionada 
Escuela tipográfica resolviendo la 
Comisión que antes de ad >ptar acuer
do definitivo en este expediente se 
unan al mismo las muestras do los ob
jetos de escritorio que con objeto de 
licitacióu, y una ve* llenado este t rá
mite, se dé cuenta. 

S > dio cueuta asimismo del expe
diente que procede de la Comisión de 
Nuevos Establecimientos y relativo á 
la construcción de uu edificio con des
tino al Hospicio, leyéndose el dicta
men de la referida Comisión. 

Pedida la palabra por el Sr. Valero 
Martín, manifestó que, tratándose de 
un asunto de verdadera importaucia, 
cuya solución encomendó la Diputa
ción provincial á esta Comisión, con-
vendríaque el expediente pasara como 
trámite previo y de absoluta necesi
dad al estudio de cada uno de los Vo
cales que la componen. 

El Sr. Bernad se adhirió en un todo 
á lo propuesto por el Sr. Valero, indi
cando á la vez su deseo, teniendo en 
cueuta la cuantía y trascendencia de 
este asunto, y para evitar en su día 
resj onsabilidades parecidas á las que 
se consignan en el dictiraen del Con
sejo de Estado fecha 20 de Julio del 
año próximo pasado, por lo que r e s 
pecta al Hospital de San Juan de Dios 

Bl Sr Duran manifestó su conformi
dad cou lo propuesto por los señores 
que le habían precedido en el uso de la 
palabra, . 

Los Sres. Fernández Arribas, Ra 
boso, Duran y Pérez Maguín manifes
taron que, formando parte le la Cimi-
sióu de Nuevos Establecimientos, que 
había emitido el dictamen de que se 
trataba, conocían perfectamente el 
asunto y no uecesitabau estudiarlo de 
nuevo, acordándose en vista de esta 
manifestación pasar este expediente á 
poder de los Sres. Cuenca, Ranero y Vi
cepresidente para que verificasen res
pectivamente el estudio del mismo, en 
el plazo de cinco días y después á una 
poneucia compuesta de los Sres. Vale
ro Martín y Bernad, á fin de que en el 
término de quince días se sirvan emi
tir el dictamen que estimen proce
den te . 

Por último, se dio cueuta del dicta -
men omitido por la Comisión de Nue
vos Establecimientos, referente al an-
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te proyecto formado por los Arquitec
tos de la Corporación para construir 
sus Manicomios. 

El Sr. Duran se extendió en varias 
consideraciones pertinentes al asunto, 
exponiendo la conveniencia, bajo el 
punto de vista económico, que la Di
putación provincial obtendría de la 
realización de las obras: que debía te
nerse presente que por un Real decre
to, procedente del Ministerio do la 
Gobernación, se había dispuesto que 
una vez construido el Manicomio, ad
quiriría el carácter de regional, y por 
consiguiente, la provincia de Madrid 
se vería libre de la carga, superior á 
sus fuerzas, del pago de estancias de 
dementes, una vez transcurrido el pla
zo de tres meses que para la obser
vación de los mismos fija la legisla
ción vigente, todo lo que debía tener 
se muy en cuenta para resolver este 
asunto de capital para la Corporación 
provincial , y terminó manifestando 
que ahora no se trataba más que de 
un anteproyecto formulado por los 
Arquitectos de la Corporación. 

Después de ligeras indicaciones del 
S r . Bernad, citando al efecto los acor
dados en un caso igual por la Diputa
ción Foral de Navarra, sobre la con-
veuiencia de abrir un concurso entre 
los Arquitectos del Reino para la pre
sentación de proyectos, se acordó pa
sar el expediente al Ponente en turno 
S r . Raboso, acompañaudo el Real de
creto indicado per el Sr. Duran, y to
dos cuantos antecedentes existan reía* 
tivos al asunto. 

Se levantó la sesión.—-El Vicepresi
dente, J. Peláez.—El Secretario, O 
Pozzi. 

265 . -649 . 

Sesión de 27 áe Julio de 1901 
PRESIDENCIA DEL S R . PKLÁRZ 

Señores que asistieron: 
Duran. —Fernández Arribas.—Ra

boso. — Valero Martín.—Cuenca.— 
Bernad.— Pérez Magnín y Ranero. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana, fué leída y aprobada 
del acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le conflere 
el caso 3.° del artículo 28 de la v igen
te Ley proviucial y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Remitir al Exmo. Sr. Gobernador 
civil la cuenta de Mejorado del Campo 
del ejercicio de 1896-97, significándo
le que verificada la oportuna compro
bación entre la cuenta de presupuesto 
y el resumen general del mismo año, 
no aparece diferencia alguna que 
anotar. 

Interesar del Excmo. Sr. Goberna
dor civil la remisión d» las cuentas 
de presupuesto y propiedades del 
Ayuntamiento de Vallecas, correspon
dientes al ejercicio de 1890-91, á fin 
de poder emitir en la cueuta general 
de fondos del mismo año, el informe 
prevenido en la circular de 1.° de Ju
nio de 1886. 

Admitir, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
la dimisión que D. Francisco G. Salce
do presenta, por motivos de salud del 
cargo de Médico agregado interino de 
la Beneficenci provincial. 

Autorizar, con cargo al capítulo co
rrespondiente del Hospital Provincial, 
los gastos que ocasione el viaje y es
tancia en el balneario de Panticosa de 
las Hermanas de la Caridad Sor Juana 
Martínez de Brujo y Sor Engracia 

Echevarría, por justificarse que se en
cuentran entermas y necesitau, se
gún precepto facultativo, hacer uso 
de las aguas del manantial minero 
medicinal de dicho punto 

Autorizar asimismo los gastos de 
igual índole, con cargo á la partida 
correspondiente del presupuesto del 
Hospital Provincial que ocasione Sor 
3regoria Biscarret, en su viaje al bal
neario de Cestona, por justificarse que 
se eucuentra enferma y precisa hacer 
uso de las aguas del manantial de di
cho pueblo. 

Aprobar, con el voto en contra del 
Sr. Vicepresidente, la distribución de 
fondos para el próximo mes de Agos 
to, importante 647.100 pesetas formu
lado por la Contaduría dé la Diputa
ción, en la cual se comprenden to las 
las cantidades necesarias para el pago 
do las atenciones devengadas, con car
go al vigente presupuesto, no inclu
yéndose ninguna cantidad para aten
ciones de Resultas, porque no pueden 
pagarse mientras no se autorice el 
presupuesto adicional. 

Poner en conocimieoto del Excelen
tísimo Sr. Ministro do la Gobernación, 
por conducto del Sr. Gobernador, la 
justa protensión formulada por el Al 
calde deGetafe, relativa á que se re
cabe de la Delegación de Hacienda 
que practique las oportuuas liquida
ciones, según previene el Real decre
to de 21 de Julio del ano anterior, ce
sando de retener con exceso fondos 
para el pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, y expresando al 
entregar á los Municipios el sobraute 
del pago de dichas atenciones, los con
ceptos de que procede tal remanencia, 
por ser indispensable el cumplimiento 
de < ste servicio en la forma indicada 
para poder rendir las cuentas t r imes
trales y balances del estado de fondos 
reclamados por la Contaduría de la Di
putación. 

Dada cuenta de la carta qne suscri
be D. Ignacio Mereudón participando 
como albacea de D. Juan Fernández 
Martínez que falleció en esta corte el 
17 de Noviembre del año próximo pa
sado y en cumplimiento de su última 
voluntad, que el referido finado insti
tuyó á la Diputación provincial por 
heredera nudapropiotaria de una oc
tava parte de la mitad de sus bienes 
para percibirlos al fallecimiento de su 
esposa doña María de la Asuucióu Ca
nas, que ha de usufructuarlos durante 
su vida, con las limitaciones que ex
presa el testamento de que envía 
copia. 

Al propio tiempo significa que don 
José Zorrilla y Monasterio, Contador-
partidor, practicó las operaciones de 
testamentaría, resultaudo de ellas ha
ber correspondido á la Diputación por 
la parte citada la cantidad de 26.110 
pesetas 30 céntimos, para cuyo pago 
lleva adjudicados diferentes títulos de 
Deuda perpetua al 4 por luO interior 
y acciones del Banco de España, y que 
dichos bienes se depositarán en el 
Banco de España para que perciba su 
renta la usufructuaria y pasen al fa
llecimiento de ésta á la Diputación; 
advirtiendo que antes de verificarse 
tal depósito se hace necesario satisfa
cer á la Hacienda el importe de los 
Derechos reales correspondientes, pro
metiendo avisar en su día i esta Cor
poración cuauto le corresponde sat is
facer por tal concepto 

Abierta discusióu por el Sr. Pres i 
dente acerca de la resolución que d e 
biera adoptarse sobre el particular, 
hicieron uso dé la palabra los señores 
Valero Martín y Bernard, acordándo

se que pase este asunto previamente 4 
informe del Cuerpo de Letrados de la 
Corporación, recomendando la urgen
cia en el despacho, y consignar en 
acta la satisfacción que evperimeutó 
la Comisión por la noticia de este l e 
gado. 

Por último, la Comisión acordó que 
quedara sobre la Mt-sa, durante dos 
sesiones el informe del Negociado de 
Contabilidad municipal, proponiendo 
se emplee el procedimiento de apre 
mio contra los Ayuntamientos que á 
su debido tiempo no han remitido el 
balance-cueata del segundo trimestre 
del año aetual y resumen general de 
1900. 

Se levanta la sesión.=—El Vicepresi
dente, J. Peláez. = E 1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

265.—650. 

Sesión de 1.° de Agosto d§ 1901 
PRESIDENCIA DEL S B . PELÁEZ 

Señores que asistieron: 
Duran. — Fernández Arribas.—Ra

boso.—Valero Martín.—Cuenca.—Ber
nad.—Pérez Magnín y Ranero. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañaoa, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Mayo de 1899, la Comisión acordó fijar 
en quince el número de las sesiones 
que había de celebrar durante el p re 
sente mes, para resolver asuntos de 
su exclusiva competencia y los que 
previa declaración de urgencia fuese 
necesario con arreglo al caso 3.° del 
art. 98 de la vigente ley Proviucial, y 
que dichas sesiones teugan lugar, ade
más de la presente, en los días 2, 3 , 
8, 9, 10, 14,16, 17, 22, 23, 24, 29, 30 
y 31, dándose conocimiento al Exce-
leutísio Sr. Gobernador de este acuer
do á los efectos oportunos. 

Seguidamente, haciendo uso de las 
atribuciones que la confiere el citado 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provin
cial y previa declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Conceder cuarouta y cinco días de 
licencia al Sr. Arquitecto Jefe de Obras 
provinciales D. Enriquo de Vicente, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud, conforme con el 
dictamen emitido por el Sr. Secretario 
de la Corporación respecto á quu no 
encuentra inconveniente en la conce
sión solicitada, por q u e d a r atendido el 
servicio bajo la direción del Sr. Arqui
tecto primero. 

Idom id. otra de cuarenta y cinco 
días por enfermedad que solicita el 
Sr. Ingeniero segundo de carreteras 
provinciales D. Ángel Soriano, previo 
informe favorable del Sr. Ingeniero 
Jefe. 

ídem id. al delineante de la misma 
Sección D. Gabriel Marcos, y por la 
misma causa con informe también fa
vorable del Sr. Ingroniero Jefe. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Decano del Cuerpo Mélico de la 
Beneficencia Provincial, dando trasla
do de otro en que el Profesor del c i 
tado Cuerpo D. Baldomcro González 
Alvarez participa que en el día 18 de 
Julio próximo pasado salió para el 
extranjero en cumplimiento de Real 
orden que le ha encomendado el estu
dio concerniente á la sanción penal 
por faltas á la salud pública, y en su 
consecuencia declarar < Visto» en la 
instancia que dicho señor suscribió en 
16 de Junio solicitando concesión de 
licencia. 

Conceder también, según tienen so

licitado, licencias do cuarouta v *j 
días para atender al r e s t a b l e c i ó 
de su salud á los alumnos interno* \ 
Cuerpo Médico de la Beneficencia 1 1 

vincial D. Pedro García Romera i * 
Francisco Javier Tejero, D. Pedro 
drfgnez Ponza, D . Eduardo Cob0g J;' 
dóñez, D. Santiago Carballo, D Tuli 
Pinna, D. José Carrasco, D. Eduardo 
Guinea, D. Fernando Rincón Torrea v 
D.Augusto Díaz Rodríguez, así c o J 
treiuta que solicitan los a l u m Q 0 3 

D Leóu Rico, D. Fernando Bertrán y 
D. Prudencio Comas Pérez, dentro 
siempre de las condiciones reglamen. 
tarias y con las limitaciones propues! 
tas por el Sr. Decano del citado Cuer
po en comunicación de 13 de Junio 
próximo pasado. 

ídem id. otros cuarenta y cinco 
días de licencia por idéntico motivo y 
previo informe favorable del Sr. IQ. 
geniero Jefe de Carreteras provincia-
les al Sobreestaute segundo de la 
Sección D. Federico Castro Martín. 

Suspender de empleo y sueldo al 
alumno interno de la Beneficencia pro
vincial D. Francisco Fernández Alon
so que, según oficio del del Sr. Deca
no, trasladando otro del Jefe Clínico 
encargado dol personal á que aquel 
pertenece, ha abandonado el servicio 
y desatendido los diferentes requeri
mientos que se le han dirigido para 
que se presentase á darle cumpli* 
miento, y de conformidad con lo pro
puesto por dicho Sr. Decano, que al 
dar cuenta en su día á la Excma- Di
putación de este acuerdo, se interese 
de la misma la separación del citado 
Cuerpo del Sr. Fernández Alonso. 

Quedar enterada de un oficio dol Ki* 
celeutfsimo Sr. Gobernador, trasladan
do otro del Sr. Alcalde de esta corte, 
en el que se manifiestan las razones 
de carácter económico y las obligacio
nes contraídas con el arrendatario del 
impuesto, que se oponen á la preten
sión deducida por esta Corporación 
respecto á que no se cobrasen dere
chos de consumo por la leche que pro
ducen uuas vacas de la Inclusa y Casa 
de Maternidad destinadas á fines bené
ficos. 

Acceder á la petición formulada por 
el Sr . Alcalde de Villa del Prado so
bre concesión de una Sección de la 
banda de música del Hospicio que asis
ta á aquella localidad en los días 7, 8f 

9 y 10 de Septiembre próximo, siem
pre que sea dentro de las condiciones 
reglamentarias y no exista compro
miso anterior para los mismos días, * 
cuyo fin el Sr. Diputado-Visitador del 
Establecimiento se servirá disponerlo 
conveniente. 

Denegar, de conformidad con lo pr°* 
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo 
módico, la liceucia de cuarenta y cin
co días, solicitada por el Alumno in
terno D. Jaime Espina y Caño, poe&w 
que este señor la está disfrutando «0? 
permiso verbal del Sr. Diputado Visi
tador y como prórroga de otra ante* 
rior. . 

Enterada de una comunicación de 
Sr. Director do la Inclusa haoiend» 
presente el lamentable estado en <P 
se encueutran de zapatos l*s asilad 
y amas internas, teniendo en c u ! v . 0 

que en el presupuesto existe eré;, 
hasta 2.000 pesetas para esta atoncio»Jj 
la Comisión acordó sacar á concur 
10 que de tal artículo se eslime m 

preciso y absolutamente necesar > 
entendiéndose que no podrá aseen' 
á 2.000 pesetas, en cumplimiento 
lo dispuesto en el Real decreto de 
de Abril de 1900, y que este s e r ^ 0 

se lleve á cabo con toda urgencia P 
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• aoacción «leí Sr. Diputado Visita-¡tíS establecimiento. 
'¿oocedef 

Ucencia para queat ieada al rostable-
ilmieuto de su salud, al oficial do la 
¡ase de cuartos del Cuerpo-admiuiV 

[tatj<ro proviucial D. Francisco Liz-

Acto seguido, á propuesta del señor 
Valero Mai tfu, con objeto de evitar de
ficiencias en el mejor servicio del Hos
pital de Sao Juan de Dios, y para que 
las responsabilidades puedan sor j u s 
tamente exigidas sin escuchar la 'dis
culpa de la necesidad en que se e n 
cuentra» de salir para almorzar y co
mer 103 facultativos y empleados de 
guardia, la Comisión acordó conceder 
raciónalo de noche á los Sres. Jefe clí
nico, Capellán y Farmacéutico que 
presten esoservicioy completa á 4 En
fermeros, 2 Porteros yel empleado de I <l"S del Hospicio v «Z^l 

cuarenta y cinco días de 

dones no existe créiito alguno en el 
presupuesto provincial. 

Interesar del Sr. Juez especial que 
entiende en el proceso que se sigue 
para investigar las denuncias formu
ladas contra la Diputación, se digne 
entregar, si lo cree pertinente, al fun
cionario que se designe de esta Cor
poración, los antecedentes relativos 
alcoutrato de las obras do albañilería, 
pintura, etc., de la Plaza de Toros, 
realizadas por el contratista D. Justo 
Salgado, al objbto de q ie el Cuerpo de 
Letrados pueda dictaminar respecto á 
la devolución de fianza consiguada por 
dicho contratista para garantir su 
compromiso. 

Anunciar .segunda subasta con 
treiuta días de aut dación, para con
tratar el suministro de mantas y lana 
con destino á las camas de los acogl-

Rasoafría 31 de Julio 
Aloalde, Fermín Ramírez. 

de 1901- =»E1 

2 6 6 . - 6 7 4 . 

la Comisaría Sr. Golf. 
.Contestar al Sr. Alcalde de Aran

te* qno solicita la reparación de la 
carretera provincial de dicho Real Si
tio á Tole lo que no es posible acce
der á su pretensión por tratarse, no 
de una carretera provincial, si no de 
un camino vecinal, según expresa en 
su iuforme el Sr. Iugenioro Jefe de la 
Diputación provincial, y porque ésta 
acordó, al discutirse el presupuesto 
del corriente año, no consignar c ré
dito alguno para caminos vecinales 
en lo referente al material y sí sólo 
en lo rolativo al personal. 

El Vicepresidente Sr . Peláez y el 
8r, Duran hicieron coustar sus votos 
Qi contra del precedente acuerdo. 

Aprobar la liquidación geueral de 
las obras de habilitación del camino 
veciaal de Galapagar á la Estación del 
ferrocarril en Torrelodones, que as
ciende á 40.585*13 pesetas, y que el 
saldo que de la misma resulta, impor
tante 19.088*01 pesetas, se declare de 
abono á favor del contratista D. CarloB 
García y se satisfaga con cargo á ignal 
crédito, que deberá incluirse en el pro 
ximo presupuesto adicional. 

En contra de este acuerdo también 
hizo constar su voto el Vicepresiden 
te Sr. Peláez. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro 
vincial para que lleve á cabo la repa 
ración de la obra de fábrica, tajea 
modelo núm. 5, en la carretera de 
Robledo de Chávela á Navas del Rey, 
y disponer que las 150 pesetas á que 
asciende el presupuesto de dicha re
paración se declaren de abono á fa 
v.or del Pagador de carreteras provin 
c ,ales, con cargo al crédito de 1.000 
Poetas incluido en la cap. III, art. 1 . ' 
del presupuesto vigente. 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Miraflores de la Sierra por 
1 3 ine pide se le compense la canti
dad que adeuda á esta Diputación en 
^acento de contingente provincial, 
r° r el importe dol expediente de ex* 
Pr°Piacióu del término municipal de 
i * c t l ° Pueblo, instruido con motivo de 

a construcción de la carretera do di
jo pueblo al Puerto de la Morcuera, 
•» consideración á que la Diputación 
ene ya acordado que el importe de 
* a ? r npaciones se satisfagan por el 

m í í . r a . l i 8 l a i y reiterar á éste que en el 
mes cum 

cionde á 6.525 pesetas, bajo el tipo y 
condiciones que se l i jaron para la 
primera, declarada desierta por falta 
íe Lidiadores. 

Anunciar asimismo nueva subasta 
para contratar el suministro de varias 
telas, hules, lana y mantas con des
tino al Hospital Provincial, con treinta 
días de autelacióu, rebajaudo del to
tal importe calculado para este servi
cio la cantidad do 400 pesetas corres
pondientes á 400 metros de terliz, por 
estar autorizado por la Diputación el 
Sr. Director del Establecimiento para 
adquirir dicha tela, y debiendo Ajarse 
para tal subasta el tipo y condiciones 
de la anterior, declarada desierta por 
falta de licitadores. 

9e levantó la sesión. = E 1 Vicepre
sidente, J . Peláez.—El Secretario, 
C. Pozzi. 

2 6 5 . - 6 5 1 . 

plazo pía 0 l , ?prorrogable do un 

° r d e n a d ! I l a n i e n t e 1 0 a U 8 3 6 

Desesl 
! Alca] 
l ! a se construya un trozo decamiuo 

OMa • w v " i " o m o jy que «o 
Junado sobre el particular. 

*jestinaar igualmente la instancia 
licita e d o G ° b e ñ a por la que so-

ciaí ¿ a l f ! U 6 U t t a '» caí 
lado ? ^ I i a l o c a , i d a d con la del Es-
r a c i ó n 9 4 A J a l v ' r á Algete, en censida 

a a que para esta clase de aten 

miramientos 

. M A D R I D 
Secretaria 

La J u n t a municipal t e halla ci tada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 10 del actual, á las nueve 
horas, con objeto da ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para la 
oonstruooión, por subasta, de un edificio 
destinado á Laboratorio municipal en la 
calle de Bailón. 

Otro eximiendo del pago de dereohos 
por traslado de cadáveres de) cementerio 
de San Sebastián á otros cementerios. 

Otro disponiendo la oelebración de 
un oonoierto oon la Sooiedaddealqui lado
res de oarruajes de lujo, por el 40 por 100 
de la cuota concertada oon la Hacienda, 
en concepto de recargo municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público siendo ésta segunda convoca
toria oon arreglo á los artíoulos 104 y 
110 de la ley Municipal vigente. 

Madrid 8 de Agosto de 1901. —El £ 
tario, Franoisoo Ruano. 

263.—673. 

Rascafrfa 
Por defunción del que la desempeñaba 

se baila vaoante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas . 

Los aspirantes remitirán sos instancias 
á esta Alcaldía en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

de Hacienda 
2 la provincia de Jtfadrid 

Derechos rea le s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articuló 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo do 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri 
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona tercera y que resultan incluidos en 
la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción; publiquese esta pro
videncia en el BOLBTIN OFIOÍAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 T e 
sorero de Hacienda. Emilio Gutiérrez 
C a m e r o . 

2 6 6 . - 6 8 1 . 

usiegacicn t¿ Hacienda 
:.e la p r o v i n c i a de jVIadrid 

El día 10 del mes actual , de once de la 
mañana á dos de la ta rde , dará principio 
el pago de cargas de Justicia corres 
pondientes al mes de Julio último para 
los individuos que tienen consignados 
sus haberes en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provinoia, y continnará á las 
mismas horas en los dias 12 y 13 signien 
tes, en que quedará definitivamente oe 
r rado . 

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 De 
legado de Haoienda, R. Cros. 

266.—680* 

Dado en la Plaza de Madrid A l . 0 de 
Agosto de 1901.=Miguel Valdés. 

2 6 6 . - 6 7 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgado» militara» 

MADRID 
D. Miguel Valdés y Maristany, Coman

dante del regimiento Húsares de la P r i n 
cesa, déoimonoveno de caballería y Juez 
instrnootor nombrado para diligenoiar 
un interrogatorio de la causa oriminal 
que se sigue en la séptima región cont ra 
e) ex Oficial primero de Administración 
militar, D. Gonzalo del Campo y del Cas-
tillo, por delitos relativos ó c a u d a l e s y 
efeotos de la Haoienda militar, usando 
de ¿las facultades que me confiere el ar
ticulo 986 del Código de Justicia militar, 
oito y llamo al oabo de Sanidad Militar 
Eduardo Méndez Quiles, cuyo paradero 
se Ignora, pa ra que, en el caso de tener 
su resídenoia en esta corte, comparezca 
en este J u z g a d o de nstrucción, sito en 
el ouartel del Conde Duque cualquier 
día no feriado, de diez á dooe de la ma 
nana , con el fin de prestar deolaraoión 
como testigo en el expresado in te r roga 
torio. 

Juzgados da primara Instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr . Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capi ta l , 
feoha 5 del corriente, refrendada por ê  
Esoribano que subscribe, se anunoia la 
muerte sin testar de J u a n a Muguiro San
ta María, na tura l de Ubani, provinoia de 
N a v a r r a , de cincuenta y un afios. solte
ra, oooinera, que falleció en su domicilio, 
calle de Serrano número 16. piso cuarto, 
número 2, y se oita y llama á las perso • 
ñas que se orean con dereoho á los bie
nes de aquélla para que dentro del té r 
mino de treinta dias comparezcan en e s 
te Juzgado á usar del dereoho de que se 
consideren asistidos; bajo apercibimien
to de que. transcurrido el expresado tér
mino sin verificarlo, les parará el perjui-
oio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Agosto de 1901.=V.° B.° = 
J . Garoia Romero = E l Escribauo, Rafael 
Valdivieso. 

266 . -675-
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
de pr imera instancia de esta villa de 
Navaloarnero y su part ido. 

Por el presente segundo edicto se anuo • 
oía la muerte sin testar de Antonia Na-
varro Portillo, de setenta y tres afios de 
edad, hija de Anioeto y de Anastasia, viu
da de Sebastián Alonso Orgáz, na tu ra l 
y vecina que fué de El Álamo, de este 
par t ido, en donde falleció el 9 de 
Abril último, y se oita, llama y emplaza A 
los que se crean con dereoho á su heren
cia pa ra que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado dentro del término de 
de veinte días, contados desde el siguien
te al de la publioación de este segundo 
llamamiento en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIM OFICIAL de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifican, 
les parará el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho; advirtiéndose que ya se ha 
presentado r edamando dioha herencia 
Eugenia Portillo Cazorla, representada 
por su marido Gregorio Orgáz Díaz, v e 
d ó o s de el indicado pueblo de El Álamo, 
como pariente en quinto grado civil de 
la finada Antonia Navarro Portillo, en 
razón á que esta y el padre de aquélla 
eran primos hermanos oomo nietos a m 
bos de Manuel Portillo. 

Dado en Navaloarnero á 5 de Agosto 
de l901-=Elad io Arnáiz.—Ante mí, Li
cenciado Ramón Puer tas . 

2 6 6 . - 6 7 7 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En vir tud de lo acordado por el sefior 

J aez de instrucción de este partido en la 
ejeoutoria de sumario instruido oontra 
Nurciso Basabe de Cos por ooacoionei 
eleotorales, se hace saber que se diotó la 
siguiente 

Providencia del Juet Sr. Potada.—San 
Lorenzo del Escorial á dooe de Junio de 
1900.—Guárdese y oumpla lo mandado 
por la Superioridad ?n la precedente 
oarta-orden, que se unirá al sumario y 
pieza de su razón que se acompañan; 
dése aviso de su llegada, acúsese reoibo 
y líbrese exhorto con los insertos necesa
rios para que se haga saber al procesado 
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Narciso Basabe que queda aanoelada la 
obligación que prestó en garant ia de su 
libertad provisional y los embargos si se 
hubieren causado en bienes de su propie

dad. Loaoordó y firma S. 8., de que doy 
fe.=Criaanto Posada.=Lioenoiado J o a 

quín de DomiDgo. 
T encontrándose Naroiso Basabe de 

Cos en ignorado paradero, por medio de 
la presente, que se insertara en el BOLK 
TIN OFICIAL de la provinoia de Madrid, se 
le notifica la anterior providencia. 

San Lorenzo del Escorial 7 de Agosto 
de iy01. = Licenciado Joaquín de Do

mingo. 

2 6 6 .  6 7 8 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virt ' id de providenoia del señor 

D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se ci ta , l lama y emplAza á Francisco Aes

toy Pola, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juicio de fullas; bajo apercibí» 
miento de que, si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Julio de 1901=V\° B.9=» 
Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or

dax. 
259  8 1 6 . 

En virtud do providencia del señor 
D . Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, l lama y emplaza á Germán Rojas, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa

radero ее ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezoa en dicho Juz 

gado á extinguir la penaimpuesta en Jui 
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le para rá el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 19 de Julio de 1901 «=V.° B . ° = 
Pampillón = E l Secretar io , Mariano Or

dax . 
259.—321. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor

te, se c i t a . l l amayemplaza áTr ln ldad Pé

rez y Pérez, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para queen 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho J u z g a d o á ext inguir la pena im

puesta enjuicio de faltas; bajo apercibi

miento de que,si no lo verifica, le pa ra 

rá el perjuioio á que haya lugar . 
Madrid 19 de Julio de 1901= V.° B . ° = 

Pampi l lón .=E l Secretario, Mariano O r 

dax. 
259.—320. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor

te, se olla, llama y emplaza á J u a n Pérez 
Hidalgo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que , el no lo verifica, le p a 

rará el perjuicio á que haya logar . 
Madrid 17 de Julio de 1901.=V.° B.°= 

Pampillón. =» El Seoretarlo, Mariano Or

d a x . 
259—319. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis Marai de Mesa y Martín, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta oorte, B e cita, l lama y 
emplaza á José Castro López, ouyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifloa, le parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 2 de Agosto de 1901 .=»V. f t B.°= 
Luis María de Mesa y M a r t í n . » E l Secre

tario, Mariano Ordax . 
263.—580. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la audiencia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Manuel Núfiez 
Fernández, ouyas demás oirounstanoias y 
aotmal paradero se Ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado á celebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo ver i 

fica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 19 de Julio de 1901.=V.° B . # 

Pampl l lón .=El Seoretarlo, Mariano O r 

dax 
251.—822. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Andionoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Sabaa Saorla • 
tan de la Fuente, ouyas demás oi rouns

tanoias y aotual paradero se ignoran, p a 

ra que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio á q u e haya lugar . 

Madrid 19 de Julio de 1901.= V.° B . ° = 
Pampi l lón .= El Secretario, Mariano O r 

dax . 
2 5 9 .  3 1 8 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á José Ruano 
Calvo, cuyas d e m l s oirounstanoias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la p e n a i m 

puesta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 

miento de que, si no lo veriiioa, le p a r a r á 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 27 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampillón. . = E I Seoretarlo, Mariano Or 
d a x . 

259.—814. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Úrsula Martí

nez González, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgago á ext inguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo aoeroibi

miento de que , si no lo verifloa, la para rá 
el perjuioio á que h a y a l uga r . 

Madrid 19 de Jul io de 1901=V.» B . ° ~ 
Pampil lón.=EI Seoretarlo, Mariano Or

d a X * 2 5 9 .  8 2 4 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D . Franoisoo Pampillón, Juez mnnioipal 
del distrito de la Audienoia se esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á José Martin y 
Marlín, cuyas demás olrounatanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que, si no lo verifloa, le pa

ra rá el perjuioio á que haya l uga r . 
Madrid 19 de Junio de 1901.=V.° B.° 

= Pampillón.=» El Seoretarlo, Mariano 
Ordax. 

259.—817. 
t 

En virtud de providenoia del señor 
D.Lui s María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta oorte, se oita, l lama y em

plaza á Jacinto Prieto, ouyas demás oir 
cunstanolas y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom

parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta an juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, le 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 2 de Agosto de 1901.= V.° B.° 
= L u Í 8 M.* de M e s a . = E l Seoretarlo, Ma 
riano Ordax. 

2 6 3 .  5 7 0 . 

En virlud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, J u e z municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte , 
se oita, l lama y emplaza á Tomás Aguado 
Melilla, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran , para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
diebo Juzgado á extingir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampi l lón .=El 8eoretario, Mariano Or

d a x . 

259.—815. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, J u e z municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Dolores Peña 
Alonso, ouyas demás cirounstanolns y 
aolual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día oomparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo aperolbl

miento de que, si no lo verifica, la para rá 
el perjuioio á qae haya lugar. 

Madrid 26 de Jul io de 1901. = V 0 B.°=. 
Pampillón = E I Seocretario. Mariano O r 
d a x . 

260.—469. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, J u e z 
munioipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Ju l ia Ruiz Nuln, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifloa, la para rá el perjui

oio á que haya lugar . 
Madrid 2 de Agosto de 1901 .» V . ° B # 

« L u i s María de Mesa. 
Mariano O r d a x . 

a E l 8 e o r « * : i 0 | 

En vir tud de providenoia del аед 
D. Luis María de Mesa y Martín, 
munioipal suplente del distrito déla ^ 
dlenoia de esta oorte, se oita, n a t D a * 
emplaza á Dolores Villegas, cuyas detm, 
circunstancias y aotual paradero se i» 
noran, para que en término de eegun,j0* 
dia oomparezoa en dioho Juzgado á ex. 
t lnguir la pena impuesta en juioio def«t. 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, la para rá el perjuioio á que hay4 

lugar . 
Madrid 2 de Agosto de 1901.=V.° В 

Luis María de Meaa.=El Secretario, Ma. 
riano Ordax . 

263.—57Э. 

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordwaciori general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 25 de Octubre de 1899, 
oon los números 201.645 de entrada y 
62.600 de regiBto, correspondiente «1 
constituido á nombre y como de la pro
piedad de D. Jul ián Pérez y Cabello, par* 
que le sirva de garan t ía por el suminis
tro de paños para los Asilos de San Bar
nardino de esta corte, y á disposición del 
Exorno. Ayuntamiento de la misma, es
tando formado por dos Obligaciones ma* 
nioipalespor Resueltas núros. 14.473 y 74, 
importantes 1.000 pesetas nominales, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Direoción 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo duene, quedando dicho 
resguardo sin ningún vulor ni efeoto 
transcurridos que soan dos meses desde 
la publioaoión de este añonólo en la Oí 
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de es

ta provinoia, sin haberlo presentado, ooft 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Julio de 1901 =*El Direc 
tor general , J . R. de Oya. 

5&. 

Habiéndose e x t r a v i i d o el resguardo 
talonario expedMo por la Cuja general 
de Depósitos en 26 de Mayo de 1900, con 
los números 202.650 de entrada y 63278 
de registro, correspondiente al oonatltal* 
do por D. Antonio Montes Díaz, para res
ponder del oargo de Notado de Guadi* 
que se le oonflrió por Real orden de 3 d» 
Mayo de igual nfln, estando formado por 
11 títulos números 77 216 al 77.225 JJ 
obligaciones del Tesoro sobre la renta 
Aduanas, importantes en Junto 5 600 P4* 
setas nominales y á disposición del Mj** 
trisimo 8r. Direotor general de loa 
gistros Civil, de la Propiedad y del No»»* 
rlado, se previene á la personi en co> 
poder se halle que lo presente en e* 
Direooión general ; en la inteligencia 
que están tomadas las precauciones op 
tunas para que no se entregue el r e f e r

a C . 
depósito sino á su legítimo dueño. Q 
dando dioho resguardo sin ningún v » 
ni efeoio t ransourridos que «eao dos 
sea desde la publioaoión de este * n 0 D 

en la Gaceta de MadrU y BOL&1* °J{6. 
OIAL de esta provinoia sin h*ber"o P Jj 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en ^ 
articulo 41 dol Reglamento de 23 
Agosto de 1893, D \ . 

Madrid 11 de Junio de l 9 0 1 = t j l 

reotor general , J . R. de Oya. 
5 6 .  P 
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